
 

                                                                                      
 

RESOLUCION No.               000153              DE    29 DE FEBRERO DE 2012  

 
 

Por la cual se  adjudica el Proceso de Selección Convocatoria Pública ICFES-CP-002-2012,  cuyo objeto es: “Prestación del 

servicio para gestionar la difusión de las campañas informativas formuladas por el ICFES en diferentes medios de 
comunicación masiva, así como el control de las emisiones de las pautas e informar los resultados de las acciones de 
difusión ejecutadas”. 
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LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN 
DE LA EDUCACIÓN – ICFES 

 
 
En ejercicio de las facultades legales, en especial  las conferidas por el artículo 12 de la 
ley 1324 de 2009, el artículo 9º del Decreto 5014 de 2009, y el Acuerdo 014 de 2011 
expedido por la Junta Directiva1, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el 25 de enero de 2012 se publicó el proyecto de pliego de condiciones del proceso  
de selección CP-002-2012, el cual no fue objeto de observaciones por parte de los 
interesados en presentar propuesta.  
 
Que el 01 de febrero de 2012 el ICFES dio apertura a la Convocatoria pública ICFES-CP-
002-2012, con el objeto de contratar la “Prestación del servicio para gestionar la difusión 
de las campañas informativas formuladas por el ICFES en diferentes medios de 
comunicación masiva, así como el control de las emisiones de las pautas e informar los 
resultados de las acciones de difusión ejecutadas”, con un presupuesto oficial de  
NOVECIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS ($920.000.000.00) M/CTE, incluido IVA, 
retenciones, impuestos, tasas, contribuciones y todo costo directo e indirecto que la 
ejecución conlleve, valor soportado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 
171 de 2012. 
 
Que entre los días 1 y 13 de febrero de 2012, las empresas LOWE SSP3 (BEAT) y Cuarto 
Poder, presentaron observaciones al Pliego de Condiciones, a las cuales se les dio 
respuesta, generando algunas modificaciones al mismo contenidas en dos (2) adendas 
publicadas los días 8 y 10 de febrero de 2012, respectivamente. 
 
Que el día 16 de febrero de 2012, de acuerdo con lo establecido en la Adenda 2 al 
proceso, se cerró el proceso de selección y se recibieron tres (3) ofertas, tal y como 
consta en el Acta de Cierre, así: LOWE SSP3, OPTIMA TM S.A. y MEDIAEDGE CIA 
LTDA. 
 

                                                           
1
 Manual de Contratación del ICFES. 
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Que conforme a lo establecido en el cronograma del proceso, la etapa de revisión y 
evaluación de propuestas se llevó a cabo  en el periodo comprendido entre el 16 y el 21 
de febrero de 2012 por parte del comité evaluador, cuyo informe se publicó el 22 de 
febrero del año en curso, y el cual se resume así: 
 
 

ASPECTOS OPTIMA TM S.A. 
MEDIAEDGE CIA 
LTDA. LOWE SSP3 

JURÍDICOS  CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

FINANCIEROS CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

TECNICOS CUMPLE  NO CUMPLE  NO CUMPLE 

RESULTADO VERIFICACIÓN CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 

RESULTADO EVALUACIÓN 1000 Puntos Rechazada Rechazada 

 
 
 

Que del informe preliminar se dio traslado por el término de tres (3) días hábiles, esto es, 
entre el 15 y el 20 de febrero de 2012, para que los proponentes revisaran las ofertas y 
presentaran las observaciones del caso, sin que se hubiesen recibido observaciones por 
parte de aquellos ni de los interesados. 
 
Que por lo anterior, el día 27 de febrero de 2012, mediante la Resolución No. 000151, el 
ICFES modificó el cronograma previsto en el acto de apertura y en la Adenda 2, en el 
sentido de anticipar la fecha de adjudicación del proceso y las demás etapas 
subsiguientes del mismo.  
 
Que en consecuencia el comité evaluador ratificó la decisión contenida en el informe 
preliminar, la cual se reflejó en el informe de evaluación definitivo publicado el día 28 de 
febrero de 2012. 
 
Que todos los actos y demás documentos soportes del presente procedimiento de 
selección se publicaron en la página web del ICFES, conforme el cronograma previsto 
para el efecto, y dispuesto por el Manual de Contratación de la entidad. 
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Que en merito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar a OPTIMA TM S.A identificada con Nit. 830.059.566-2, 
la convocatoria pública ICFES-CP-001-2012, cuyo objeto es la “Prestación del servicio 
para gestionar la difusión de las campañas informativas formuladas por el ICFES en 
diferentes medios de comunicación masiva, así como el control de las emisiones de las 
pautas e informar los resultados de las acciones de difusión ejecutadas”, por un valor de 
SETECIENTOS TRECE MILLONES SETECIENTOS DIECINUEVE MIL CIENTO 
OCHENTA Y TRES  PESOS ($713.719.183.00) incluido IVA y demás impuestos, tasas, 
contribuciones, retenciones, así como todo costo directo e indirecto que la ejecución del 
contrato conlleve. 
 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de la presente Resolución 
al señor ALBERTO RENE OSORIO REYES, identificado con cédula de ciudadanía 
79.266.875 de Bogotá, quien obra como Representante legal de OPTIMA TM S.A. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: El representante legal de OPTIMA T.M. , dispondrán de un plazo 
de tres (3) días hábiles, contados a partir de la fecha de notificación de este acto 
administrativo para proceder a la suscripción del contrato respectivo, cumplir con los 
requisitos de ejecución y legalización del mismo. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar a los interesados en el proceso de contratación 
mencionado, el contenido de la presente resolución, a través de su publicación en la 
página Web del ICFES, www.icfes.gov.co. 
 
 
 
 
 

http://www.icfes.gov.co/
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ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación, y 
contra este solo procede el recurso de reposición, en los términos del artículo 50 del 
Código Contencioso Administrativo. 

 
Dada en Bogotá, D. C., 29 de febrero de 2012 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARGARITA PEÑA BORRERO 

Directora General  
 
VoBo. Oficina Asesora Jurídica  
VoBo. Secretaria General 
VoBo. Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones y Mercadeo 
Reviso: Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales 
Proyectó: GHA 


